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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA AEROLÍNEAS GALÁPAGOSS.A.
AEROGAL

Se comunica al público que la compañía AEROLÍ-
NEAS GALÁPAGOSS.A. AEROGAL,aumentó su ca-
pital en US$ 40.000,00, reformó y codificó sus esta-
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario
Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quitoel
6 de mayo del 2003. Fue aprobada por la Superin-
tendencia de Compañías, mediante Resolución No.

< 03.9.1J.1833 de 19 MAYO 2003.

«
A», a El capital actual suscrito de US$ 80.000,00 está di-

vidido en 2'000.000 de acciones de US$ 0,04 cada

una.

En virtud de la mencionada escritura se reformael
artículo referente al Objeto Social, al mismo que se le
agrega lo siguiente: ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO
SOCIAL.- “...Para el cumplimiento de su objeto so-
cial, la compañía podrá formar consorcios o asocia-
ciones con cualquier persona natural o jurídica, na-
cional o extranjera”. Además, se reforman los si-
guientes artículos: ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- “...La adminis-
tración está a cargo del Presidente Ejecutivo, del
Presidente de la compañía y de los Vicepresiden-
tes,...” ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- REPRE-
SENTACIÓN LEGAL.- “La representación legal, judi-
cial y extrajudicial de la compañía,la ejercerá el Pre-
sidente Ejecutivo, en forma individual,...”

Quito, 19 MAYO 2003
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A INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Po

   JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS  DEL SEÑOR EFRÉN ISAÍAS BARRETO PEÑAFIEL
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